


































                                   MEMORÁNDUM N°1 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
MORANDE Nº 71 PISO 1, TELÉFONO: 224493195 

RAF: 93.0001.09 / RUT: 74.493.900-3 

 
 
FECHA: 22 de octubre de 2020  

 

DE : DIRECTIVA  ANFUDGOP 

 

A :     SRA. MARIANA CONCHA MATHIESEN 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

 

En relación a la solicitud de analizar la propuesta del Convenio de Desempeño Colectivo 2020, y sostenida la reunión con los 
profesionales de la Unidad de Control de gestión DGOP, queremos señalar y aportar a estos indicadores lo siguiente: 
 
Departamento de Estudios: Ante la consulta al equipo de Control de Gestión acerca del por qué el Departamento de estudios no 
cuenta con un indicador asociado a su gestión, contestaron que el Departamento de estudios cumple labores de asesoría a la Autoridad. 
En este sentido creemos que este Departamento debe ser capaz de identificar un proceso dentro de sus labores, la DGOP cuenta con 
Unidad de asesores y en nuestro entendido el departamento de Estudios debe desarrollar temáticas de utilidad a la labor, por tanto debe 
ser capaz de identificar procesos y someterlos a medición. 
 
Meta N°1 Asuntos indígenas SEMAT: No estamos de acuerdo en que se haya eliminado la meta de Asuntos Indígenas de los CDC 
2020. La SEMAT es el encargado de Asuntos Indígenas del MOP, representando al Ministro en instancias Extra ministerial, con MDS, 
RREE, otros, además de asesorar y estandarizar procedimientos para la implementación de Procesos de Consulta Indígena, para todos 
los proyectos del MOP. 
En este mes se hizo reconocimiento legal  de un nuevo pueblo indígena los "Changos" (Diario Oficial 17 octubre 2020), se ubican en el 
borde costero, entre las regiones de Antofagasta y Valparaíso, los proyectos van a tener que incorporarlos en sus procesos de análisis  
de afectación, teniendo que revisar todos los proyectos de esta zona y asesorar a las direcciones involucradas. Cabe destacar también 
que las Consultas Indígenas están paralizadas, las comunidades indígenas no han permitido que se continúen desarrollando de manera 
remota, vía digital, hasta que las condiciones de la Pandemia lo permitan, por tanto el año 2021 estará particularmente sobrecargado de 
consultas, y este año ya tenemos dos paralizaciones de proyectos por el retraso de la consulta, donde las comunidades interpusieron 
recursos de protección para impedir el avance del proyecto hasta que se realice la consulta, por tanto pueden ver la importancia de este 

indicador, el cual además va de la mano con la importancia y respeto que ha declarado el gobierno hacia los pueblos originarios. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 
ANALÍA INOSTROZA HORTA 
PRESIDENTA  ANFUDGOP 

 PABLO UBEDA  ALARCÓN 
TESORERO ANFUDGOP 

 
                           
Distribución:   
Loreto Reyes Soto - Jefa de Gabinete DGOP 
Gustavo Garcia de la Huerta - Jefe División Administración DGOP 
Carolina Sepulveda Pinto-  Jefa de Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas DGOP 
Mery Olivares Sagredo - Jefatura Depto. Control de Gestión, Atención Ciudadana y Transparencia DGOP 
Archivo Gremio DGOP  
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